
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

SE APRUEBA REORDENAMIENTO DE ACTIVIDADES Y 
ENTREGABLES ENTRE ETAPA 1 Y ETAPA 2 CON OCASIÓN 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N°23/2025, NORMALIZACIÓN 

DEL DISEÑO PROYECTO CONSTRUCCION CONDOMINIO DE 

VIVIENDAS TUTELADAS, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, ID 

650-29-LE25 

 

ANTOFAGASTA, 23 ENE. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 231 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante D.F.L. N°1/19.653 de 2000, de la 

Secretaría General de la Presidencia, que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de 

la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 

la Ley N°19.880, sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos; el D.S. N°236 

(V. y U.) de 2002, que establece el Reglamento de Contratación de Obras de los SERVIU; la Ley 

N°19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios; la Resolución N°36 de 2024, que fija normas sobre exención del trámite de toma de 

razón, y la Resolución N°8 de 2025, que modifica y complementa la Resolución N°36 

previamente citada, ambas de la Contraloría General de la República; las facultades que me 

confiere el D.L. N°1.305 (V. y U.) de 1975; el D.S. N°355 (V. y U.) de 1976, que establece el 

Reglamento Orgánico de los SERVIU; y el Decreto Exento RA N°272/14/2025 del 24/02/2025, 

que establece el orden de subrogación en el cargo de Director de SERVIU de la Región de 

Antofagasta, dicto lo siguiente: 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La Licitación Pública N°23/2025 “Normalización del diseño Proyecto Construcción 

Condominio de Viviendas Tuteladas, Región de Antofagasta”, Código BIP N°30113149-0, 

según ID 650-29-LE25. 

 

b) La Resolución Exenta N°1786 de fecha 11 de julio de 2025, mediante la cual se aprueba 

las bases de licitación pública y su adjudicación, respecto de la licitación mencionada en 

el Considerando a) de la presente resolución exenta. 

 

c) La Resolución Exenta N°2099 de fecha 19 de agosto de 2025, que adjudica la licitación 

pública mencionada en el Considerando a) de la presente resolución exenta al proveedor 

KARIN DE LOURDES WAGHORN MUÑOZ., cuyo RUT es 16.094.238-K, conforme al monto 

ofertado, $ 55.330.000.- impuesto incluido. 

 

d) La Resolución Exenta N°2388 de fecha 09 de septiembre de 2025, que aprueba el 

contrato “Normalización del diseño Proyecto Construcción Condominio de Viviendas 

Tuteladas, Región de Antofagasta”, Código BIP N°30113149-0, según ID 650-29-LE25; 

al proveedor KARIN DE LOURDES WAGHORN MUÑOZ., cuyo RUT es 16.094.238-K, 

conforme al monto ofertado, $ 55.330.000.- impuesto incluido 

 

e) El oficio de la consultora KARIN DE LOURDES WAGHORN MUÑOZ., ingresadas por Oficina 

de Partes de este Servicio con fecha 24 de octubre de 2025, en calidad de adjudicataria 

del contrato L.P. N°23/2025, mediante las cuales solicita un aumento de plazo contractual 

de 30 días hábiles para la entrega de los productos correspondientes a la Etapa N°1: 

Actualización de antecedentes y presupuestos. 

 

f) Que, la solicitud de aumento de plazo se presentó antes del vencimiento del plazo 

correspondiente a la Etapa N°1: Actualización de antecedentes y presupuestos, en 

concordancia con lo indicado en las Bases Administrativas. 

 



 

g) El Informe Técnico N°1 de fecha 03 de noviembre de 2025, que hace la evaluación de 

solicitud de aumento de plazo para la entrega de los productos correspondientes a la 

Etapa N°1: Actualización de antecedentes y presupuestos; y que contiene la providencia 

del Director de este Servicio Regional de fecha 11 de noviembre de 2025, mediante la 

cual autoriza el aumento de plazo en 30 días corridos para la entrega de los productos 

correspondientes a la Etapa N°1 respecto de la Licitación Pública N°23/2025 

“Normalización del diseño Proyecto Construcción Condominio de Viviendas Tuteladas, 

Región de Antofagasta”, Código BIP N°30113149-0, según ID 650-29-LE25. 

 

h) La garantía de fiel cumplimiento de contrato, con vigencia de acuerdo a lo indicado en el 

numeral 9.2.- de las Bases Administrativas, que corresponde al certificado de fianza 

N°B0215766 de MásAVAL S.A.G.R., ingresado por la consultora KARIN DE LOURDES 

WAGHORN MUÑOZ, con fecha de vencimiento de 264 días corridos, por un monto de 

70,23 U.F., para garantizar en todas sus partes el fiel y oportuno cumplimiento del 

contrato de la Licitación Pública N°23/2025 “Normalización del diseño Proyecto 

Construcción Condominio de Viviendas Tuteladas, Región de Antofagasta”, Código BIP 

N°30113149-0, según ID 650-29-LE25. 

 

i) La Resolución Exenta N°3395 de fecha 19 de diciembre de 2025, que aprueba el aumento 

de plazo y monto del contrato suscrito con ocasión de la Licitación Pública N°23/2025, 

“Normalización del diseño Proyecto Construcción Condominio de Viviendas Tuteladas, 

Región de Antofagasta”, Código BIP N°30113149-0, según ID 650-29-LE25.  

 

j) El oficio de la consultora KARIN DE LOURDES WAGHORN MUÑOZ., ingresadas por Oficina 

de Partes de este Servicio con fecha 24 de octubre de 2025, en calidad de adjudicataria 

del contrato L.P. N°23/2025, mediante la cual solicita el reordenamiento de actividades 

y entregables para la entrega de los productos correspondientes a la Etapa N°1: 

Actualización de antecedentes y presupuestos y la Etapa N°2: Ajustes menores, permiso 

de edificación y aprobaciones, por los motivos expuestos en las citadas misivas. 

 

k) Que, esta solicitud de reordenamiento de actividades y entregables se presentó antes del 

vencimiento del plazo correspondiente a la Etapa N°1: Actualización de antecedentes y 

presupuesto, en concordancia con lo indicado en la Resolución Exenta N°3395, que 

aprobó aumento de plazo y que fijó fecha de término para la etapa 1, para el 28 de 

diciembre del 2025. 

 

l) El Informe Técnico N°2 de fecha 29 de diciembre de 2025, que hace la evaluación de 

solicitud de reordenamiento de actividades y entregables para la entrega de los productos 

correspondientes a la Etapa N°1: Actualización de antecedentes y presupuestos y la Etapa 

N°2: Ajustes menores, permiso de edificación y aprobaciones, y que contiene la 

providencia del Director de este Servicio Regional de fecha 24 de diciembre de 2025, 

mediante la cual autoriza el reordenamiento de actividades y entregables de la Etapa N°1 

y Etapa N°2 respecto de la Licitación Pública N°23/2025, “Normalización del diseño 

Proyecto Construcción Condominio de Viviendas Tuteladas, Región de Antofagasta”, 

según ID 650-29-LE25. 

 

m) La garantía de fiel cumplimiento de contrato, con vigencia de acuerdo a lo indicado en el 

numeral 9.2.- de las Bases Administrativas, que corresponde al certificado de fianza 

N°B0215766 de MásAVAL S.A.G.R., ingresado por la consultora KARIN DE LOURDES 

WAGHORN MUÑOZ, por un monto de 70,23 U.F., para garantizar en todas sus partes el 

fiel y oportuno cumplimiento del contrato de la Licitación Pública N°23/2025 

“Normalización del diseño Proyecto Construcción Condominio de Viviendas Tuteladas, 

Región de Antofagasta”, Código BIP N°30113149-0, según ID 650-29-LE25. 

 

n) Que, la interpretación armónica de los vistos y considerandos anteriores, determinan la 

dictación de lo siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. APRUÉBESE el Informe Técnico N°2 de Reordenamiento de actividades y entregables 

citado en el considerando l) de la presente Resolución, que corresponde al que se inserta 

a continuación: 

  

Comentado [JL1]: CARTA SOLICITUD REORDENAMIENTO 

ENTREGABLES 

Comentado [JL2]: REORDENAMIENTO 



   



   



   



   



 

2. APRUÉBESE el reordenamiento de las actividades y entregables correspondientes a la 

Etapa N°1: Actualización de antecedentes y presupuestos y a la Etapa N°2: Ajustes 

menores, permiso de edificación y aprobaciones, de la Licitación Pública N°23/2025 

“Normalización del diseño Proyecto Construcción Condominio de Viviendas Tuteladas, 

Región de Antofagasta”, Código BIP N°30113149-0, según ID 650-29-LE25, en los 

términos y condiciones establecidos en el Informe Técnico N°2 aprobado mediante el 

resuelvo precedente. 

 

3. DÉJESE CONSTANCIA que conforme al numeral 9.2 de las Bases Administrativas 

aprobadas mediante Resolución Exenta N°1786 del 11 de julio de 2025, la consultora 

KARIN DE LOURDES WAGHORN MUÑOZ deberá prorrogar la garantía de “Fiel y Oportuno 

Cumplimiento del Contrato”, por un plazo de 60 días hábiles a partir del 27 de abril de 

2026, como fecha de termino de contrato aprobada mediante Resolución Exenta N°3395 

del 19 de diciembre de 2025, siendo el nuevo plazo de vencimiento de la garantía el 24 

de julio de 2026. 

 

4. DÉJESE CONSTANCIA que la consultora deberá protocolizar e ingresar a este Servicio 

Regional tres copias de la presente Resolución Exenta en señal de aceptación de todos 

sus términos y plazos indicados en las Bases Administrativas para el contrato primitivo, 

ello dentro del término de 10 días corridos a contar de la fecha de notificación del presente 

acto administrativo; los gastos que originen serán de exclusivo cargo. 

 

5. TÉNGASE PRESENTE que la presente modificación del plazo contractual no da derecho 

al aumento del monto del contrato. 

 

6. TÉNGASE PRESENTE que esta Resolución Exenta no afecta el presupuesto de este 

Servicio 

 

7. TÉNGASE PRESENTE que la presente resolución exenta, formará parte integrante del 

contrato una vez que el documento se encuentre debidamente tramitado, suscrito y 

protocolizado ante Notario Público, por la adjudicataria, según el resuelvo 4° de la 

presente Resolución Exenta. 

 

8. NOTIFÍQUESE la presente Resolución Exenta a la consultora KARIN DE LOURDES 

WAGHORN MUÑOZ, mediante correo electrónico. 

 

9. PUBLÍQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N°347 de 2025, de este Servicio 

Regional, que el presente acto administrativo debe ser publicado en el Sistema de 

Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 días 

contados desde su formalización, para ello la encargado/a del Departamento Jurídico 

deberá ingresarlo al portal electrónico correspondiente, y remitirlo junto con planilla Excel 

respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

MONSERRATT MARTINEZ TAPIA 
DIRECTORA (S) SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN ANTOFAGASTA 

          

JLT/DCH/FDO/REC 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- CONSULTORA KARIN WAGHORN MUÑOZ - WAGHORN.CONSULTORA@GMAIL.COM 

- DEPARTAMENTO TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION - RESPEJO@MINVU.CL 

- DEPARTAMENTO JURIDICO - MMARTINEZT@MINVU.CL 

- DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES - CGODOYE@MINVU.CL 

- CONTRALORIA INTERNA - NFROJASR@MINVU.CL 
- ENCARGADO TRANSPARENCIA ACTIVA DEPTO. TÉCNICO - DACORTESC@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES 
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